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ASUNTO: Evaluación propuestas proceso VJ-VE-CM-08-2014 

 

En virtud del proceso de selección de la referencia, se presentó observación al proponente que usted 

representa, específicamente en relación con la cláusula octava del acuerdo de garantía, en tal sentido y de 

acuerdo con la contra observación por usted remitida a la entidad, se le requiere para que además de la 

explicación dada sobre el particular aporte el documento con la corrección aludida. 

 

Este requerimiento deberá ser atendido previamente al inicio de la audiencia de adjudicación del proceso, en 

virtud de la reglas de subsanabilidad que rigen el proceso de selección.  
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